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San Sebastián, 17 de julio del 2023

TA ATCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN SEAIST¡ÁÍ{

vrsro: La opinión Legat No 403-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 13 de jutio del 2023, emitidopor la Gerenc¡a de Asuntos Legares, Informe No 1289-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 26 dejunio del 2023, em¡tido por er Gerente de Recursos Humanos, Informe ssoMA No 0004g_2023_
JSSOMA€RRHH-MDSS, de fecha 21 de junio der 2023, emitido por er Jefe de seguruad y saruden Ocupacional y Med¡o Ambiente - SSOMA y;

Que, conforme a ro dispuesto por er artícuro 194" de ra constitución porítica der peru,
modificado por Ley No 3030s - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo II delTítulo. Preliminar de ta Ley OrSfiT A" rurn¡.¡puf*J", _ rJ, *" 27972, o.abl«e que: ..Las
municiparidades provinciares y distritares ,on irguno, a" gáti"rno rocar, que emanan de hvoluntad popurar' Los Gobiernos Locares gozan deá*onoriu-üi'-, económica y administrativaen los asuntos de su competencia. La autonomía que lu conrt¡i*¡¿n eolÍtica aeL iíaoo, ili ;para las municiparidades radica en ra facurtad ¿" 

"¡u..",. 
uJo, ¿" gobierno, administrat¡vos y deadministración, con sujeción al ordenamiento ¡urídico;

. Que, rned¡ante Decreto Supremo No 0OZ_2013_TR, se aprobó la Ley de Seguridad y Salud enel rrabajo der perú, que tiene 
-por 

objeti'o prevenii o, á..1¿"nto de trabajo, enfermedadesprofesionares v reducir ros daños qué pudieron 
"-;;;;;1" sarud de ras trabajadoras ytrabajadores, que sean consecuencia del trabajo y guarden relación con la actividad laboral osobrwengan durante el trabajo que estos realizan;

Que' ra Ley No 297g3, Ley de seguridarr y sarud en er rrabajo, tiene como objetivo promoveruna curtura de prevención de riesgos raborares en er país. contanoo para e[o con er deber enprevención de ros empreadores, er ror de fiscarizacion y controt áei Estado y ra part¡c¡pación de rostrabajadores y sus organizac¡ones s¡ndicares. quienes a través der diarogo sociar, deben verar porla promoción, difusión y cumprimiento de ra normativa sobre ra materia;

Que, el artículo 40 de la Ley No 297g3, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. establece queel estado consurta con ras organizac¡ones más repÁntativas Je empteadores y trabajadore,tienen la obrigación de formurar, poner en práctica y reexaminar perifuicamente una porítica
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17o de la c¡tada Ley, d¡spone que el empleador debe adoptar un enfoque desistema de gestión en el área de segur¡dad y salud en el trabajo, de conformid ad con losinstrumentos y directrices internacionales y la
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leg¡slación vigente; así mismo el artícu
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Que, de conformidad con los literales b) y c) del artículo 42" del Reglamento de la Ley No

29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado por Decreto Supremo No 005-2012-TR,
y sus modificatorlas, señala que es función del Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo, aprobar,
vigilar y dar seguimiento al Plan Anual de seguridad y salud en e¡Trabajo como al programa Anual
de Seguridad y Salud en el Trabajo respect¡vamente;

Que. asimismo el artículo 3" de la Resoluc¡ón Ministerial N" 050-2013-TR, que aprueba los
formatos referenciales que contemplan la información mínima que deben contener los registros
obligatorios del sistema de Gestaón de seguridad y salud en el rrabajo, aprueba el anexo 3: guía
básica sobre el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que, med¡ante Informe ssoMA No 00048-2023-lssoMA-cRRHH-MDSs, de fecha 21 de junio
del 2023, emitido por el Jefe de la unídad de seguridad y salud en el rrabajo, en el cual solicita
la aprobación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que, rned¡ante Informe No 12B9-2023-GRRHH€M-MDSS/C, de fecha 26 de junio del 2023, la
Gerencia de Recursos Humanos, remite ra sor¡citud presentada por er Jefe de ra un¡dad de
seguridad y salud en el rrabajo, en er cuar soricita ra aprobación der pran Anuar de Seguridad y

ud en el Trabajo;

':,1.,' se nesurlvr:

Que, mediante opinión Legar No ,103-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 13 de jurio der 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales, opina declarar procedente la aprobación del plan Anual
de seguridad y sarud en er rrabajo de ra Municiparidad D¡stritar de san sebastián para er periodo
2023;

ii.', Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No ZT\TZ, inciso 6) artículo'É. r20 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades.

ARTrcuLo PRTMERo.- APRoBAR er pran Anuar de seguridad y Sarud en er rrabajo de ra
Municipalidad Distrital de san sebastián para el per¡odo 2023, aprobado por el comité oe satua y
seguridad en el rrabajo, que en anexo forma parte ¡ntegrante de ra presente resorución.

ARTÍcuLo SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡c¡pal, cerencia de Recursos Humanos y
demás áreas el cumplimiento del presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARüCULO TERCERo.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, formalice
del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 21o y Z4o del
No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lUS, a las instancias correspondientes.

la notificación
TUO de la Ley
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establece que es responsable de asumir el liderazgo y comprom¡so de estas act¡v¡dades en la

orqanización;
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lnrÍcuto culnto.- ENGARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.
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